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Dª Nuria Herrero Quirós 

      
Directora del Departamento de 
Gestión Presupuestaria y Financiera 
Ayuntamiento de Valladolid 

 
 
 
 
 
 
 
           Adjunto remito expediente relativo al Estado de Previsión de 
Gastos e Ingresos de esta Sociedad para el año 2024 en orden a su 
inclusión en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid. 
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MEMORIA DEL PRESIDENTE 

 

 

  El Estado de Previsión de Gastos e Ingresos para el año 2024 de 
Autobuses Urbanos de Valladolid, S.A. (AUVASA) que se presenta a la 
Corporación, asciende a la cantidad de 39.133.180 euros, parificado en gastos e 
ingresos. 

 
  En el mismo, se han recogido los ingresos del servicio que ascienden a 
la cantidad de 15.774.794 euros, constituidos fundamentalmente por los que se 
obtienen de recaudación por tarifas de autobuses, aparcamientos y movilidad 
ciclista. 

 
  No se contempla incremento de ninguno de los títulos de transporte, y 
se prevé alcanzar unos Ingresos por tarifas de 15.698.715 euros. 

 
La aportación por Subvenciones a la Explotación asciende a 

18.524.643 euros. 
  

  Los Ayuntamientos de La Cistérniga y Simancas aportarán la cantidad 
de 730.114 euros, como Subvención a la Explotación, lo que representa un 2,06 
% de los ingresos previsibles de explotación. 

 
                  

  Del resultado de estas estimaciones, obtenemos un Estado de 
Previsión de Gastos e Ingresos equilibrado para el año 2024, por el importe 
indicado. 

 
         

Valladolid, 13 de diciembre de 2023 
 

El Presidente, 
 
 
 
 
 
 
 

  Alberto Gutiérrez Alberca

Firmado por GUTIERREZ
ALBERCA ALBERTO - DNI
***8469** el día
15/12/2023 con un
certificado emitido por
AC Sector Público
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AÑO 2024 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RESUMEN POR CAPITULOS

G A S T O S

 

PERSONAL              

COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS                

OTROS GASTOS FINANCIEROS                    

INVERSIONES                

TOTAL GASTOS              

PROYECTO DE ESTADO DE PREVISION DE GASTOS E INGRESOS
AUTOBUSES URBANOS DE VALLADOLID, S.A. (AUVASA)

AÑO 2024



G A S T O S

CAPITULO CONCEPTO EUROS EUROS

1 GASTOS DE PERSONAL                             
 

130 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL                         
160 SEGURIDAD SOCIAL                           
161.03 EXTERNALIZACIÓN PENSIONES                              
162.09 PRESTACIONES SOCIALES                                  
162.00 FORMACIÓN PROFESIONAL                               
162.09 PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES                               

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS                               

214 REPARACIÓN MATERIAL DE TRANSPORTE                             
219 REPARACION OTRO INMOVILIZADO MATERIAL                          
220.00 MATERIAL ORDINARIO NO INVENTARIABLE                               
221.00 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA                             
221.02 SUMINISTRO DE GAS NATURAL                               
221.03 COMBUSTIBLE Y CARBURANTE                          
221.04 SUMINISTRO VESTUARIO                               
221.99 MATERIAL FUNGIBLE -                                    
222.00 COMUNICACIONES TELEFÓNICAS                               
224.00 PRIMAS DE SEGUROS                          
225.00 TRIBUTOS                               
226.00 CANONES                                 
226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTACIÓN                                 
226.02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA                               
226.06 SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES                               
226.99 OTROS GASTOS DIVERSOS                               
227.06 ESTUDIOS, TRAB. TECNICOS POR OTRAS EMPRESAS                               
227.08 VENTA DE BONO BUS                               
227.99 OTROS CONTRATOS PRESTACIÓN SERVICIOS                             

3 GASTOS FINANCIEROS                                    

359 OTROS GASTOS FINANCIEROS                               

PROYECTO DE ESTADO DE PREVISION DE GASTOS E INGRESOS 
AUTOBUSES URBANOS DE VALLADOLID, S.A. (AUVASA)

DESCRIPCIÓN

AÑO 2024



G A S T O S

CAPITULO CONCEPTO EUROS EUROS

6 INVERSIONES REALES                
 

 

  

               

DESCRIPCION

TOTAL PROGRAMA

AUTOBUSES URBANOS DE VALLADOLID, S.A. (AUVASA)

PROYECTO DE ESTADO DE PREVISION DE GASTOS E INGRESOS 

AÑO 2024



CAPITULO CONCEPTO DESCRIPCIÓN     EUROS EUROS

6 INVERSIONES REALES                   

641 DIGITALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO                       

629 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO APARCAMIENTO SEGURO DE BICICLETAS                          

629 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO SISTEMA PCO. DE ALQUILER DE BICICLETAS Y OTROS SERVICIOS                          

629 ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EN LA MEJORA DE LA MOVILIDAD CICLISTA                            

623 EQUIPAMIENTO DE TALLERES Y CENTRO DE CONTROL                          

629 ADECUACION DE APARCAMIENTO PLAZA MAYOR                            

629 MEJORA Y OPTIMIZACION SISTEMA DE CARGA ELECTRICA                          

 

TOTAL PROGRAMA                   

PROYECTO DE ESTADO DE PREVISION DE GASTOS E INGRESOS 

AUTOBUSES URBANOS DE VALLADOLID, S.A. (AUVASA)

ANEXO DE INVERSIONES

AÑO 2024



RESUMEN POR CAPITULOS

I N G R E S O S

  

TASAS Y OTROS INGRESOS             

TRANSFERENCIAS CORRIENTES             

INGRESOS PATRIMONIALES                  

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL               
 

TOTAL INGRESOS             

PROYECTO DE ESTADO DE PREVISION DE GASTOS E INGRESOS

AUTOBUSES URBANOS DE VALLADOLID, S.A. (AUVASA)

AÑO 2024



INGRESOS

CAPITULO CONCEPTO EUROS EUROS

3 TASAS Y OTROS INGRESOS                        

360.03 VENTA DE EFECTOS INUTILES                               
345 INGRESOS POR TARIFAS                        
398 INDEMNIZACIONES DE ACCIDENTES                               

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES                        

401.01 SUBVENCION EXPLOTACION DEL AYUNTAMIENTO                        
462 SUBVENC. EXPLOTACION OTROS AYUNTAMIENTOS                             
497 OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA                               

5  INGRESOS PATRIMONIALES                             

520 INTERESES DE CUENTAS CORRIENTES -                                    
599.01 PUBLICIDAD                             
599.00 CANON ENERGÉTICO                                 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                          

701.01 DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID                             
701.01 DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID (PROYECTOS PRTR)                          
797 OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA                             

                       

DESCRIPCION

TOTAL PROGRAMA

PROYECTO DE ESTADO DE PREVISION DE GASTOS E INGRESOS 

AUTOBUSES URBANOS DE VALLADOLID, S.A. (AUVASA)
AÑO 2024



COMPARACION ENTRE PRESUPUESTOS AÑOS 2023 Y 2024

 

GASTOS AÑO 2023 AÑO 2024 DIFERENCIA PORCENTAJE

PERSONAL                                                                   12,44
COMPRA BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS                                                   -                    -25,32
GASTOS FINANCIEROS                                                                                      
INVERSIONES                                                   -                    -57,39
PASIVOS FINANCIEROS -                               -                                        -                              

  

TOTALES                                               -                    -9,22

 

INGRESOS AÑO 2023 AÑO 2024 DIFERENCIA PORCENTAJE

 
TASAS Y OTROS INGRESOS                                                                      4,83
TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                                      1,18
INGRESOS PATRIMONIALES                                                                                  4,94
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                                                   -                    -57,39

  

TOTALES                                               -                    -9,22

AUTOBUSES URBANOS DE VALLADOLID, S.A. (AUVASA)
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José Félix Ribote Ribote, Director Financiero de Autobuses Urbanos de Valladolid, S.A. 
(AUVASA)  
 
 
CERTIFICO: Que según resulta de la liquidación del Presupuesto de esta Sociedad, 
durante el Ejercicio del año 2022 fueron incrementados los ingresos siguientes: 
 

Ingresos Extraordinarios:      35.218,31  
Indemnización Accidentes: 16.184,21  
Subvención a la Explotación 5.155.961,20  

 
IGUALMENTE CERTIFICO:  Que según resulta de dicha liquidación, fueron 
incrementados los gastos siguientes: 
             

Gastos de Personal: 2.658.261,25   
Compra de Bienes y Servicios: 207.626,37  
Gastos Financieros 4.710,81  
Gastos Extraordinarios:    6.149,74  
   

 
IGUALMENTE CERTIFICO:  Que según resulta de dicha liquidación, fueron 
decrementados los ingresos siguientes: 

              
Ingresos por Tarifas  2.291.989,20   
Canon energético  180,63   
Publicidad 
Venta de efectos inútiles 

 6.875,07 
         8.540,69 

 
 

 

 
 
 
                                    Y para que conste, a efectos de su unión al expediente del 
Presupuesto de esta Sociedad para el Ejercicio del año 2024, expido el presente en 
Valladolid, a 13 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 

José Félix Ribote Ribote 

   

Firmado 

digitalmente por  

DNI: 09*****3L JOSE 

FELIX RIBOTE (R: 

A47028378) 

2023.12.13 15:00:28 

+01'00'
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AVANCE DE INGRESOS AÑO 2023 
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José Félix Ribote Ribote, Director Financiero de Autobuses Urbanos de 
Valladolid, S.A. (AUVASA)  
 
 
             
               CERTIFICO:  Que los ingresos realizados hasta el día 30 de noviembre 
de 2023 por cuenta del Presupuesto de dicho año, han sido los siguientes: 
 
 
Conceptos:   
 

 Recaudación por tarifas:  8.303.862,87 euros 

 Ingresos Financieros: 23.226,49 euros 

 Indemnizaciones Accidentes: 26.655,78 euros 

 Publicidad: 243.085,72 euros 

 Subvenciones a la Explotación: 21.129.858,01 euros 

 Ingresos Extraordinarios: 69.780,91 euros 

 Ingresos por derecho a examen: 111,57 euros 

 Canon energético: 1.407,17 euros 

 Beneficios Procedentes del Inmovilizado: 30.790,78 euros  
 
 
                   TOTAL:  29.828.779,30 euros  

 

 

                       Y para que conste, a efectos de su unión al expediente del 
Presupuesto de esta Sociedad para el Ejercicio del año 2024, expido el presente 
en Valladolid, a 13 de diciembre de 2023.  
 
 
 
 
 
 
 

José Félix Ribote Ribote 

Firmado 

digitalmente por  

DNI: 09*****3L JOSE 

FELIX RIBOTE (R: 

A47028378) 

2023.12.13 15:02:12 

+01'00'



C/Bronce, 3. Polígono de Argales.47008-Valladolid. Tfno.: 983010818. Fax: 983457721. Web: www.auvasa.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

INGRESOS AÑO 2022 
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José Félix Ribote Ribote, Director Financiero de Autobuses Urbanos de 
Valladolid, S.A. (AUVASA)  
 
 
 
CERTIFICO:  Que los ingresos realizados durante el año 2022 por cada uno de 
los recursos comprendidos en el Presupuesto de dicho año han sido los 
siguientes: 
 
 
 
Conceptos:   
 

 Recaudación por tarifas:  11.091.717,21 euros 

 Ingresos financieros: 0 euros 

 Indemnizaciones accidentes: 51.184,21 euros 

 Venta de residuos: 2.328,00 euros 

 Publicidad: 273.124,93 euros 

 Subvenciones a la Explotación: 24.297.479,04 euros 

 Ingresos Extraordinarios: 35.218,31 euros 

 Ingresos por derecho a examen: 1.152,89 euros 

 Canon energético: 1.319,37 euros 

 Beneficios Procedentes del Inmovilizado: 34.731,31 euros 
 
 
                 TOTAL:   35.788.255,27 euros   

 
 
 
Y para que conste, a efectos de su unión al expediente del Presupuesto de esta 
Sociedad para el Ejercicio del año 2024, expido el presente en Valladolid, a 13 de 
diciembre de 2023. 
 

 
 
 
 
 
 

José Félix Ribote Ribote 

Firmado 

digitalmente por  

DNI: 09*****3L JOSE 

FELIX RIBOTE (R: 

A47028378) 

2023.12.13 15:03:43 

+01'00'
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PRESUPUESTO 2024 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fecha ObtenciónAyuntamiento de Valladolid 05/12/2023

EJERCICIO ECONOMICO DE  2024

PRESUPUESTO: 202 - A.U.V.A.S.A.

Resumen por Capítulos Euros

INGRESOS GASTOS

IMPORTE IMPORTEDESCRIPCIÓ N DESCRIPCIÓ N %%

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS E INGRESOS PARA 2024

GASTOS DE PERSONALIMPUESTOS DIRECTOS II

IMPUESTOS INDIRECTOSII

GASTOS FINANCIEROSTASAS Y OTROS INGRESOS IIIIII

II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

TRANSFERENCIAS CORRIENTESTRANSFERENCIAS CORRIENTES IVIV

INGRESOS PATRIMONIALESV

OPERACIONES CORRIENTESOPERACIONES CORRIENTES

INVERSIONES REALESENAJENACIÓ N INVERSIONES REALES VIVI

TRANSFERENCIAS DE CAPITALTRANSFERENCIAS DE CAPITAL VIIVII

ACTIVOS FINANCIEROS VIIIVIII ACTIVOS FINANCIEROS

IXIX PASIVOS FINANCIEROS PASIVOS FINANCIEROS

OPERACIONES DE CAPITALOPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL GASTOSTOTAL INGRESOS 39.133.180,00

3.670.442,00

3.670.442,00

35.462.738,00

28.666.611,00

6.701.927,00

94.200,00

 73,25

 17,13

 0,24

 90,62

 9,38

 9,38

 100,0039.133.180,00

3.670.442,00

3.670.442,00

35.462.738,00

416.460,00

19.271.484,00

15.774.794,00

 100,00

 9,38

 9,38

 90,62

 1,06

 49,25

 40,31

V FONDOS DE CONTINGENCIA Y 

OTROS IMPREVISTOS
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 PRESUPUESTO DE INGRESOS
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 2024

Ayuntamiento de Valladolid

PRESUPUESTO: 202 - A.U.V.A.S.A.

RESUMEN DE INGRESOS POR CAPÍTULO Y ARTÍCULO

Clasificación

Cap. Art.
DENOMINACIÓ N DE LOS CONCEPTOS

PREVISIONES INICIALES

Por Artículos Por Capítulos

34 Precios pú blicos.3 15.698.714,00

36 Ventas3 28.080,00

39 Otros ingresos.3 48.000,00

3 Tasas, precios pú blicos y otros ingresos. 15.774.794,00

40 De la Administración General de la Entidad Local.4 18.524.643,00

46 De Entidades Locales.4 730.114,00

49 Del exterior.4 16.727,00

4 Transferencia corrientes. 19.271.484,00

59 Otros ingresos patrimoniales.5 416.460,00

5 Ingresos patrimoniales. 416.460,00

70 De la Administración General de la Entidad Local.7 3.209.023,00

79 Del exterior.7 461.419,00

7 Transferencias de capital. 3.670.442,00

39.133.180,00 39.133.180,00Suman las Previsiones
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 PRESUPUESTO DE INGRESOS
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 2024

Ayuntamiento de Valladolid

PRESUPUESTO: 202 - A.U.V.A.S.A.

POR CONCEPTOS, SUBCONCEPTOS

Clasificación

Cap. Art. Conc.
DENOMINACIÓ N DE LOS CONCEPTOS

PREVISIONES INICIALES

Por Conceptos Por Artículos Por CapítulosSubCo. Por Subconceptos

345 15.698.714,00Servicio de transporte pú blico urbano.345343

345343 15.698.714,00Servicio de transporte pú blico urbano.

34 Precios pú blicos.3 15.698.714,00

36003 28.080,00Venta de efectos inú tiles360363

360363 28.080,00Ventas

36 Ventas3 28.080,00

398 48.000,00Indemnizaciones de seguros de no vida.398393

398393 48.000,00Indemnizaciones de seguros de no vida.

39 Otros ingresos.3 48.000,00

3 Tasas, precios pú blicos y otros ingresos. 15.774.794,00

40101 18.524.643,00Aportación ordinaria del Ayuntamiento401404

401404 18.524.643,00De la Administración General de la Entidad Local.

40 De la Administración General de la Entidad Local.4 18.524.643,00

462 730.114,00De Ayuntamientos.462464

462464 730.114,00De Ayuntamientos.

46 De Entidades Locales.4 730.114,00

497 16.727,00Otras transferencias de la Unión Europea.497494

497494 16.727,00Otras transferencias de la Unión Europea.

49 Del exterior.4 16.727,00

4 Transferencia corrientes. 19.271.484,00

59900 1.460,00Otros ingresos patrimoniales.599595

59901 415.000,00Ingresos por publicidad599595

599595 416.460,00Otros ingresos patrimoniales.

35.462.738,00 35.046.278,00 35.046.278,00Suman las Previsiones 35.462.738,00
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 2024

Ayuntamiento de Valladolid

PRESUPUESTO: 202 - A.U.V.A.S.A.

POR CONCEPTOS, SUBCONCEPTOS

Clasificación

Cap. Art. Conc.
DENOMINACIÓ N DE LOS CONCEPTOS

PREVISIONES INICIALES

Por Conceptos Por Artículos Por CapítulosSubCo. Por Subconceptos

59 Otros ingresos patrimoniales.5 416.460,00

5 Ingresos patrimoniales. 416.460,00

70101 200.000,00Aportación de capital del Ayuntamiento701707

70101 3.009.023,00Aportación de capital del Ayuntamiento (PRTR)701707

701707 3.209.023,00De la Administración General de la Entidad Local.

70 De la Administración General de la Entidad Local.7 3.209.023,00

797 461.419,00Otras transferencias de la Unión Europea.797797

797797 461.419,00Otras transferencias de la Unión Europea.

79 Del exterior.7 461.419,00

7 Transferencias de capital. 3.670.442,00

39.133.180,00 39.133.180,00 39.133.180,00Suman las Previsiones 39.133.180,00
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 2024  PRESUPUESTO DE GASTOS

202 - A.U.V.A.S.A.PRESUPUESTO:

RESUMEN POR CAPÍTULO Y ARTÍCULO

Clasificación

CAPÍTULO : ARTÍCULO

Créditos Iniciales

ARTÍCULO CAPÍTULO :
DENOMINACIÓ N DE LAS APLICACIONES

13 Personal Laboral. 20.479.154,00

16 Cuotas, prestaciones y gastos soc. a cargo del empleador. 8.187.457,00

28.666.611,001 1TOTAL CAPÍTULO

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 1.899.614,00

22 Material, suministros y otros. 4.802.313,00

6.701.927,002 2TOTAL CAPÍTULO

35 Intereses de demora y otros gastos financieros. 94.200,00

94.200,003 3TOTAL CAPÍTULO

62 Inversión nueva asociada al funcionam operat de los serv. 1.628.442,00

64 Gastos en inversiones de caròcter inmaterial. 2.042.000,00

3.670.442,006 6TOTAL CAPÍTULO

Suman los Créditos . . . 39.133.180,00 39.133.180,00
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 2024  PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO: 202 - A.U.V.A.S.A.

RESUMEN POR Á REAS DE GASTO Y ARTÍCULO

POR CAPÍTULOPOR ARTÍCULO

TOTALES
Denominación de los conceptosARTÍCULO

Á REA DE 
GASTO :

ACTUACIONES DE CARÁ CTER ECONÓ MICO.4Á REA DE GASTO :

APLIC. 
PRESUPUESTARIA

GASTOS DE PERSONAL.1CAPÍTULO :

4 13 Personal Laboral. 20.479.154,00

4 16 Cuotas, prestaciones y gastos soc. a cargo del empleador. 8.187.457,00

28.666.611,00TOTAL CAPÍTULO 1 4DEL Á REA DE GASTO

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.2CAPÍTULO :

4 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 1.899.614,00

4 22 Material, suministros y otros. 4.802.313,00

6.701.927,00TOTAL CAPÍTULO 2 4DEL Á REA DE GASTO

GASTOS FINANCIEROS.3CAPÍTULO :

4 35 Intereses de demora y otros gastos financieros. 94.200,00

94.200,00TOTAL CAPÍTULO 3 4DEL Á REA DE GASTO

INVERSIONES REALES.6CAPÍTULO :

4 62 Inversión nueva asociada al funcionam operat de los serv. 1.628.442,00

4 64 Gastos en inversiones de caròcter inmaterial. 2.042.000,00

3.670.442,00TOTAL CAPÍTULO 6 4DEL Á REA DE GASTO

4TOTAL DEL Á REA DE GASTO 39.133.180,00

Total General. . . . 39.133.180,00
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PRESUPUESTO DE GASTOS

202 - A.U.V.A.S.A.PRESUPUESTO:

  2024

Por Programa Desglosado

4413Programa: AUTOBUSES URBANOS

Cap. Art.  Cpto.  Subcp.  Part. Aplicaciones SubConceptos Conceptos Artículos Capítulos

Créditos Iniciales
DENOMINACIÓ N DE LAS APLICACIONES

--- Clasificación ---

130 Laboral Fijo. 20.479.154,00

13 Personal Laboral. 20.479.154,00

160 Cuotas sociales. 7.750.460,00

Pensiones excepcionales.03 353.191,00

161 Prestaciones sociales. 353.191,00

Formación y perfeccionamiento del personal.00 42.045,00

Otros gastos sociales.09 41.761,00

162 Gastos sociales del personal. 83.806,00

16 Cuotas, prestaciones y gastos soc. a cargo del empleado 8.187.457,00

1 GASTOS DE PERSONAL. 28.666.611,00

214 Reparación de elementos de transporte. 615.387,00

219 Otro inmovilizado material. 1.284.227,00

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 1.899.614,00

Ordinario no inventariable.00 43.250,00

220 Material de oficina. 43.250,00

Energía eléctrica.00 141.945,00

Gas.02 48.300,00

Combustibles y carburantes.03 2.830.886,00

Vestuario.04 67.139,00

221 Suministros. 3.088.270,00

Servicios de Telecomunicaciones.00 57.600,00

222 Comunicaciones. 57.600,00

224 Primas de seguros. 1.096.456,00

225 Tributos. 81.644,00

Cònones00 1.800,00

Atenciones protocolarias y representativas.01 5.350,00

Publicidad y propaganda.02 11.000,00

Publicación en Diarios Oficiales03 67.700,00
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PRESUPUESTO DE GASTOS

202 - A.U.V.A.S.A.PRESUPUESTO:

  2024

Por Programa Desglosado

4413Programa: AUTOBUSES URBANOS

Cap. Art.  Cpto.  Subcp.  Part. Aplicaciones SubConceptos Conceptos Artículos Capítulos

Créditos Iniciales
DENOMINACIÓ N DE LAS APLICACIONES

--- Clasificación ---

Otros gastos diversos99 42.143,00

226 Gastos diversos. 127.993,00

Estudios y trabajos técnicos.06 80.548,00

Servicios de recaudación a favor de la entidad.08 96.524,00

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.99 130.028,00

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 307.100,00

22 Material, suministros y otros. 4.802.313,00

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 6.701.927,00

359 Otros gastos financieros. 94.200,00

35 Intereses de demora y otros gastos financieros. 94.200,00

3 GASTOS FINANCIEROS. 94.200,00

623 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 170.000,00

629 Otras inv nuevas asoc al funcionam operativo de los ser 1.458.442,00

62 Inversión nueva asociada al funcionam operat de los ser 1.628.442,00

641 Gastos en aplicaciones informòticas. 2.042.000,00

64 Gastos en inversiones de caròcter inmaterial. 2.042.000,00

6 INVERSIONES REALES. 3.670.442,00

39.133.180,00Total Programa . . .

39.133.180,00Total Presupuesto . . .
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ANEXO DE INVERSIONES

PRESUPUESTO: 202 - A.U.V.A.S.A.

FASE: INI - Fase Inicial Elaboración

PRESUPUESTOS GENERALES DE Ayuntamiento de Valladolid PARA 2024

Á REA PRESUPUESTARIA: TRÁ FICO Y MOVILIDAD08

CONCEPTO IMPORTECÓ DIGO/PROYECTOPROGRAMA / DESCRIPCIÓ N

SUBPROGRAMA

623 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje.4413

2024/4/4413/5 Equipamiento de talleres y centro de control 170.000,00

TOTAL CONCEPTO 170.000,00623

629 Otras inv nuevas asoc al funcionam operativo de 
los serv

4413

2024/4/4413/2 Instalaciones y equipamiento aparcamiento seguro de bicicletas 728.952,00

2024/4/4413/3 Instalaciones y equipamiento sistema pú blico de alquiler de bicicletas y otros serv. 206.135,00

2024/4/4413/4 Actuaciones complementarias en la mejora de la movilidad ciclista 31.936,00

2024/4/4413/6 adecuación de aparcamiento Plaza Mayor 30.000,00

2024/4/4413/7 Mejora y optimización del sistema de carga eléctrica 461.419,00

TOTAL CONCEPTO 1.458.442,00629

641 Gastos en aplicaciones informùticas.4413

2024/4/4413/1 Digitalización de la gestión del transporte pú blico 2.042.000,00

TOTAL CONCEPTO 2.042.000,00641

3.670.442,00TOTAL PROGRAMA 4413

3.670.442,00TOTAL Á REA 08
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ACUERDO CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

 

 

 



 
 
D. David Jesús Marbán Carrera, con DNI nº 44.903.604-Z, en su condición de Secretario 
del Consejo de Administración de la Sociedad mercantil "Autobuses Urbanos de 
Valladolid, S.A." (AUVASA), en virtud de nombramiento efectuado por dicho órgano de 
administración el 10 de junio de 2020, y que figura debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil de Valladolid al Tomo 1514, Libro 0, Folio 103, Hoja VA-3526, inscripción 75ª, 
con el VºBº del Presidente del órgano de administración 
 
 

C E R T I F I C A 

 
Que el Consejo de Administración de  
en su reunión ordinaria de 11 de diciembre de 2023, aprobó, por mayoría de sus 
miembros, con Grupo Municipal 

Socialista

, así como con la abstención de D. Alejandro Aguado Miguel, en 
 el 

presente acuerdo (tercero por orden cronológico de adopción):   
 
 
PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de 

 

I) GASTOS: 

A) OPERACIONES CORRIENTES   

Gastos de personal 28.666.611 

Aprovisionamientos 3.526.821 

Suministros y servicios y otros gastos de Explotación 3.175.106 

Intereses de préstamos y servicios bancarios 94.200 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 35.462.738 

B) OPERACIONES DE CAPITAL   

Inversiones Reales 3.670.442 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.670.442 

TOTAL, GASTOS 39.133.180 

II) INGRESOS: 

A) OPERACIONES CORRIENTES   

 Tarifas y otros ingresos de explotación 15.774.794 

 Transferencias Corrientes 19.271.484 

 Ingresos Patrimoniales (Publicidad y otros) 416.460 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 35.462.738 

    

B) OPERACIONES DE CAPITAL   

Transferencias de capital 3.670.442 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.670.442 

 
  

TOTAL INGRESOS 39.133.180 



 
 
SEGUNDO.- Autorizar al Presidente y al Gerente de la Sociedad, con facultades solidarias, 

para que suscriban cuantos documentos sean necesarios sobre la base del presente 

acuerdo. 

 

 

TERCERO.- Autorizar al secretario para que expida la oportuna certificación del 

presente acuerdo con validez inmediata desde la adopción del mismo, con 

independencia de la lectura y aprobación que se realizará en la próxima reunión del 

Consejo y que en lo relativo a este punto se da en este momento por aprobada a estos 

 

 

Y para que así conste, firmo la presente de orden y con el Visto Bueno del Sr. 
Presidente de la Sociedad, en Valladolid, a la fecha de firma del presente documento. 
 

Vº Bº  

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, EL SECRETARIO DEL CONSEJO, 

  

  

  

  

  

Fdo.: Alberto Gutiérrez Alberca Fdo.: David Jesús Marbán Carrera 
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D. David Jesús Marbán Carrera, con DNI nº 44.903.604-Z, en su condición de Secretario 
del Consejo de Administración de la Sociedad mercantil "Autobuses Urbanos de 
Valladolid, S.A." (AUVASA), en virtud de nombramiento efectuado por dicho órgano de 
administración el 10 de junio de 2020, y que figura debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil de Valladolid al Tomo 1514, Libro 0, Folio 103, Hoja VA-3526, inscripción 75ª, 
con el VºBº del Presidente del órgano de administración 
 
 

C E R T I F I C A 

 
Que el Consejo de Administración de �Autobuses Urbanos de Valladolid, S.A.� (AUVASA), 
en su reunión ordinaria de 11 de diciembre de 2023, aprobó, por mayoría de sus 
miembros, con el voto en contra de D. Luis Ángel Vélez Santiago, del �Grupo Municipal 

Socialista� y D. Jonathan Racionero Martín, del Grupo Municipal �Valladolid Toma la 
Palabra� (VTLP), así como con la abstención de D. Alejandro Aguado Miguel, en 
representación de la Federación de Asociaciones Vecinales �Antonio Machado� el 
presente acuerdo (tercero por orden cronológico de adopción):   
 
 
�PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de 

�Autobuses Urbanos de Valladolid, S.A.� (AUVASA) para el año 2024, por importe parificado 
en ambos conceptos de 39.133.180 �, con el siguiente resumen: 

I) GASTOS: 

A) OPERACIONES CORRIENTES   

Gastos de personal 28.666.611 

Aprovisionamientos 3.526.821 

Suministros y servicios y otros gastos de Explotación 3.175.106 

Intereses de préstamos y servicios bancarios 94.200 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 35.462.738 

B) OPERACIONES DE CAPITAL   

Inversiones Reales 3.670.442 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.670.442 

TOTAL, GASTOS 39.133.180 

II) INGRESOS: 

A) OPERACIONES CORRIENTES   

 Tarifas y otros ingresos de explotación 15.774.794 

 Transferencias Corrientes 19.271.484 

 Ingresos Patrimoniales (Publicidad y otros) 416.460 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 35.462.738 

    

B) OPERACIONES DE CAPITAL   

Transferencias de capital 3.670.442 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.670.442 

   

TOTAL INGRESOS 39.133.180 



 

 

SEGUNDO.- Autorizar al Presidente y al Gerente de la Sociedad, con facultades solidarias, 

para que suscriban cuantos documentos sean necesarios sobre la base del presente 

acuerdo. 

 

 

TERCERO.- Autorizar al secretario para que expida la oportuna certificación del 

presente acuerdo con validez inmediata desde la adopción del mismo, con 

independencia de la lectura y aprobación que se realizará en la próxima reunión del 

Consejo y que en lo relativo a este punto se da en este momento por aprobada a estos 

efectos�. 
 

Y para que así conste, firmo la presente de orden y con el Visto Bueno del Sr. 
Presidente de la Sociedad, en Valladolid, a la fecha de firma del presente documento. 
 

Vº Bº  

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, EL SECRETARIO DEL CONSEJO, 

  

  

  

  

  

Fdo.: Alberto Gutiérrez Alberca Fdo.: David Jesús Marbán Carrera 

 

Ubicación: Firmado 

digitalmente por 

David Jesús Marbán 

Carrera 

Fecha: 2023.12.12 

12:38:58 +01'00'

Firmado por GUTIERREZ
ALBERCA ALBERTO - DNI
***8469** el día 12/12/2023
con un certificado emitido
por AC Sector Público
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D. Javier Rodríguez Busto 

Director del Área de Tráfico y Movilidad 
Ayuntamiento de Valladolid 
 

 

 

En respuesta su correo electrónico que nos remite desde la Dirección del Área 
de Tráfico y Movilidad de fecha 14/12/2023, en cuyo hilo figura el correo que 
envía la Oficina Presupuestaria que les ha remitido el Interventor General del 
Ayuntamiento de Valladolid, sobre el texto literal, damos respuesta por orden 
de relación de cada una de las observaciones que hace dicha Intervención 
sobre la documentación que se les ha remitido por parte de esta Sociedad del 
Proyecto de Estado de Previsión de Gastos e Ingresos para el año 2024, 
aprobado por el consejo de administración en sesión celebrada el pasado 11 de 
diciembre de 2023: 
 
Observación 1 

 
La memoria   no hace referencia alguna a aspectos tales como: política 

tarifaria, si se ha previsto incremento en las retribuciones del personal. 

 
Respuesta: 
 
En cuanto a la política tarifaria, no se ha previsto incremento de tarifas para 
ninguno de los servicios que presta la Sociedad respecto a las tarifas vigentes 
en la actualidad. 
 
En lo que se refiere a si se ha previsto incremento en las retribuciones de 
personal, se informa que, en la memoria del presupuesto de AUVASA para el 
año 2024, la cual se adjunta, consta literalmente “En este apartado de gastos 

destaca el importante incremento, también respecto al presupuesto 2023, 

de la partida de gastos de personal, en concreto un 12%. Este incremento se 

debe fundamentalmente a la necesidad de ajustar los gastos de personal al 

cierre estimado que tendrá esta partida en 2023 y a la previsión de 

incremento salarial, pendiente de la aprobación de la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado y su aplicación en el Ayuntamiento de Valladolid.” 
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Observación 2 

 
Deberá acompañarse informe económico financiero donde se detallen los 

ingresos y gastos que corresponden a cada una de las líneas de negocio de 

la Compañía.  

 
Respuesta: 
 
Incluido en la memoria que se adjunta a este documento como anexo 2. 
 
Observación 3 

 
Es preceptivo que presente previsión de gastos e ingresos   recogidas en la 
circular 1/2023 de la Intervención. 
 
 
Respuesta: 
 
Incluido en la memoria que se adjunta a este documento como anexo 2. 
 
 

Observación 4 

 
Se deberá presentar plantilla del personal donde figure número de efectivos, 
descripción de los puestos, retribuciones y línea de negocio a la que están 
adscritos. 
 
Respuesta: 
 
Se adjunta documento anexo de personal como anexo 1. 
 
 
Observación 5 

 
El Plan de Actuación debe estar actualizado y comprender los años 2024 a 
2026, y debe comprender las tres actividades: transporte público, 
aparcamiento y alquiler de bicicletas. 
Toda esta documentación se deberá incorporar al expediente para que 
pueda ser informado por esta Intervención.  
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Respuesta: 
 
Se ha adjuntado al expediente remitido el Plan Plurianual de AUVASA años 
2022-2024, vigente en la actualidad. A lo largo del ejercicio 2024 se elaborará 
el documento correspondiente al periodo 2025-2027. 

 
 
 

Valladolid, 15 de diciembre de 2023 
 

 
 
 
 
 
             
 

José Félix Ribote Ribote 
Director Financiero 

Firmado digitalmente 

por  DNI: 09*****3L 

JOSE FELIX RIBOTE (R: 

A47028378) 

2023.12.15 14:51:17 

+01'00'
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Anexo 1 

 

 

 

 

Anexo de personal 
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ANEXO DE PERSONAL 



PERSONAS CATEGORIA S. BASE PLUS C. AMPL. F. TOT. MES S. BASE PLUS C. AMPL. F. TOT. AÑO TOT. MES TOT. AÑO

4 DIRECCIÓN 3.318,11 250,40 78,76 3.647,27 49.771,70 3.755,98 945,11 54.472,80 14.589,09 217.891,20

7 INGENIERO INDUSTRIAL 3.103,20 276,52 102,23 3.481,94 46.547,95 4.147,79 1.226,74 51.922,47 24.373,61 363.457,30

1 JEFE DE INSPECCIÓN 3.013,36 276,52 125,06 3.414,94 45.200,44 4.147,79 1.500,72 50.848,95 3.414,94 50.848,95

4 SUBJEFE DE INSPECCIÓN 2.475,53 276,52 125,06 2.877,11 37.132,93 4.147,79 1.500,72 42.781,44 11.508,43 171.125,75

16 INSPECTOR CONT-PLAN. 2.206,76 276,52 125,06 2.608,34 33.101,46 4.147,79 1.500,72 38.749,97 41.733,50 619.999,59

4 JEFE DE NEGOCIADO 2.400,13 276,52 102,23 2.778,88 36.001,96 4.147,79 1.226,74 41.376,49 11.115,51 165.505,95

4 AYDTE. NO TITULADO 2.400,13 276,52 102,23 2.778,88 36.001,96 4.147,79 1.226,74 41.376,49 11.115,51 165.505,95

0 OFICIAL ADVO. 1ª 2.189,12 276,52 102,23 2.567,87 32.836,79 4.147,79 1.226,74 38.211,32 0,00 0,00

2 OFICIAL ADVO. 2ª 2.009,14 276,52 102,23 2.387,88 30.137,05 4.147,79 1.226,74 35.511,57 4.775,77 71.023,14

3 AUXILIAR ADVO. 1.857,26 276,52 102,23 2.236,00 27.858,86 4.147,79 1.226,74 33.233,38 6.708,01 99.700,14

2 PROGRAMADOR 2.189,12 276,52 102,23 2.567,87 32.836,79 4.147,79 1.226,74 38.211,32 5.135,73 76.422,64

0 LIMPIADOR 1.627,69 276,52 42,40 1.946,60 24.415,28 4.147,79 508,80 29.071,87 0,00 0,00

376 CONDUC. PERCEPTOR (media anual) 1.903,15 276,52 38,86 2.218,53 28.547,25 4.147,79 466,32 33.161,36 834.166,95 12.468.670,15

1 JEFE TALLER 3.013,36 276,52 125,06 3.414,94 45.200,44 4.147,79 1.500,72 50.848,95 3.414,94 50.848,95

1 SUBJEFE TALLER 2.475,53 276,52 125,06 2.877,11 37.132,95 4.147,79 1.500,72 42.781,46 2.877,11 42.781,46

3 JEFE DE EQUIPO 2.119,78 276,52 42,40 2.438,70 31.796,73 4.147,79 508,83 36.453,34 7.316,11 109.360,03

9 OFICIAL 1ª TALLER 2.081,63 276,52 42,40 2.400,55 31.224,46 4.147,79 508,83 35.881,08 21.604,97 322.929,68

8 OFICIAL 2ª TALLER 2.009,14 276,52 42,40 2.328,06 30.137,05 4.147,79 508,83 34.793,66 18.624,46 278.349,30

2 OFICIAL 3ª TALLER 1.819,24 276,52 42,40 2.138,16 27.288,63 4.147,79 508,83 31.945,24 4.276,33 63.890,49

1 ENCARGADO COCHERA 2.400,13 276,52 42,40 2.719,05 36.001,96 4.147,79 508,83 40.658,58 2.719,05 40.658,58

5 CONDUCTOR COCHERA 2.081,63 276,52 42,40 2.400,55 31.224,46 4.147,79 508,83 35.881,08 12.002,76 179.405,38

0 ENGRASADOR 1.819,24 276,52 42,40 2.138,16 27.288,63 4.147,79 508,83 31.945,24 0,00 0,00

14 LAVACOCHES 1.819,24 276,52 42,40 2.138,16 27.288,63 4.147,79 508,83 31.945,24 29.934,29 447.233,42

5 PEÓN 1.627,69 276,52 42,40 1.946,61 24.415,28 4.147,79 508,83 29.071,89 9.733,03 145.359,47

1 ENCARGADO ALMACÉN 2.081,63 276,52 42,40 2.400,55 31.224,46 4.147,79 508,83 35.881,08 2.400,55 35.881,08

1 ALMACENERO 1.819,24 276,52 42,40 2.138,16 27.288,63 4.147,79 508,83 31.945,24 2.138,16 31.945,24

1 ENCARGADO APARCAMIENTO 1.293,64 335,37 208,60 1.837,61 19.404,67 4.024,44 3.129,00 26.558,11 1.837,61 26.558,11

6 OPERARIOS APARCAMIENTO 865,83 165,11 205,39 1.236,33 12.987,51 1.981,28 3.080,85 18.049,64 7.417,99 108.297,86

481 1.094.934,42 16.353.649,79VALORES ACUMULADOS

TABLA DE RETRIBUCIONES SALARIALES AÑO 2024

INDIVIDUALIDAD MENSUAL INDIVIDUALIDAD ANUAL VALORES GLOBALES PLANTILLA
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OTROS CONCEPTOS RETRIBUTIVOS DE 
PERSONAL 



QUEBRANTO MONEDA  (Conductores) 371.698,60 x 1 x 1 371.698,60
QUEBRANTO MONEDA ( Admón.) 16.050,07 x 1 x 1 16.050,07
ENTREGA DE CUENTAS Y RELEVOS 827.178,44 x 1 x 1 827.178,44
RELEVOS 58,67 x 12 x 26 18.305,04
CONDUCCION  VIA  PUBLICA  TALLER  ( Carnet D ) 79,93 x 12 x 31 29.733,96
CONDUCCION  VIA  PUBLICA  TALLER  ( Carnet B,C ) 55,09 x 12 x 46 30.409,68
DIAS  FESTIVOS  Y  DOMINGOS 312.123,29 x 1 x 1 312.123,29
AYUDA  ESCOLAR 25.685,77 x 1 x 1 25.685,77
AYUDA  D.F.Y.S. 32.602,00 x 1 x 1 32.602,00
NOCTURNIDAD     ( 37 %  Salario base ) 185.214,17 x 1 x 1 185.214,17
HORAS  EXTRAS     ( Valor según ley ) 376.162,81 x 1 x 1 376.162,81
ANTIGÜEDAD 497.160,34 x 1 x 1 497.160,34
PAGA  DE  FERIAS 2.219,38 x 1 x 470 1.043.108,10
GERENTE 89.802,15 x 1 x 1 89.802,15
JUBILADOS A TIEMPO PARCIAL 270.268,07 x 1 x 1 270.268,07

4.125.502,49

7.750.460,00
6.000,00

42.045,00
353.192,72
35.761,00

8.187.458,72

28.666.611,00

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

TOTAL CUENTA DE PERSONAL PRESUPUESTO AÑO 2023

SUMA DE CONCEPTOS RETRIBUTIVOS

SUMA DE GASTOS SOCIALES

OTROS CONCEPTOS RETRIBUTIVOS DE PERSONAL PRESUPUESTO AÑO 2024

OTROS GASTOS SOCIALES PRESUPUESTO AÑO 2024

SEGURIDAD SOCIAL
ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS
CURSOS DE FORMACIÓN
EXTERNALIZACIÓN (Primas Seguro y Planes de Pensiones)



 

C/Bronce, 3. Polígono de Argales.47008-Valladolid. Tfno.: 983010818. Fax: 983457721. Web: www.auvasa.es 
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PRESUPUESTO 2024   

SOCIEDAD:                                                    AUTOBUSES URBANOS DE VALLADOLID S.A.  

   

 

MEMORIA DEL PRESUPUESTO PARA 2024 

 

En la presente memoria se detalla la comparativa del presupuesto del año 

2024 con el presupuesto del año 2023 y la estimación de cierre del año 

2023 a 30 de noviembre, de cada una de las unidades de negocio de 

AUVASA: autobuses, aparcamientos, movilidad ciclista, movilidad vertical y 

consultoría; permitiendo así una contabilidad diferenciada para hacer frente 

a los diferentes requisitos legales. 

 
 

a) Actividades desarrolladas en 2023 

 

Gestión de la sociedad en 2023 

 

Con fecha 27 de octubre de 2022 el Consejo de Administración de la sociedad 

aprobó el estado de previsión de gastos e ingresos para el año 2023. Esta 

previsión fue modificada mediante una actualización acordada en el Consejo de 

Administración celebrado el 11 de noviembre de 2022, con un resultado de 

operaciones de gastos corrientes por importe de 34.490.779,64 € y de 

operaciones de capital por importe de 8.614.729,66 €, que respondía a una 

previsión de ingresos para ambas operaciones por importes equivalentes, todo 

ello bajo una previsión de gastos de cierre del ejercicio 2022 en operaciones 

corrientes de 32.651.919,72 €. 

 

Como un aspecto horizontal que afecta a la gestión en 2023 hay que indicar que, 

cerrado el ejercicio, el gasto en operaciones corrientes del 2022 alcanzó el 

importe de 34.934.764 euros. Produciéndose un desajuste, respecto a la previsión 

que se tenía de referencia para la elaboración del presupuesto 2023. 

 

Este desajuste afecta principalmente a los gastos de personal, hecho que se 

arrastró consecuentemente en el presupuesto aprobado en 2023. 

 

Partiendo por tanto en el ejercicio 2023 de esta situación, a lo largo del año han 

ocurrido una serie de circunstancias no previstas inicialmente. 
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El 20 de abril de 2023 el Consejo de Administración aprobó, el techo de masa 

salarial que permitía aplicar el incremento salarial del 2,5% en el año 2023, en 

aplicación de le Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2023, cuya liquidación se ha hecho efectiva en mayo de 2023. 

 

La referida Ley 31/2022 prevé, en su apartado 2 punto 2, dos cláusulas de revisión 

relativas a los incrementos retributivos vinculados a la evolución del Índice de 

Precios al Consumo Armonizado (IPCA) y del Producto Interior Bruto (PIB) nominal 

en el año 2023. En este sentido, el 5 de octubre de 2023, se publicó en el BOE la 

Resolución de 4 de octubre de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de octubre 

de 2023, por el que se aprueba el incremento del 0,5 % en las retribuciones del 

personal al servicio del sector público, de acuerdo con lo previsto en la Ley 

31/2022 citada. La aplicación de este incremento fue aprobada con fecha de 25 

de octubre de 2023 por el Consejo de Administración de la sociedad y hecho 

efectivo en ese mismo mes. 

 

Así mismo y en vista de las previsiones relativas al Incremento previsto en el 

apartado 2 del artículo 16 de la Ley 31/2022, vinculado a la evolución del Producto 

Interior Bruto, la previsión de cierre que se presenta para 2023 y que 

consecuentemente también afecta al presupuesto 2024 contemplan el aumento 

retributivo de este 0,5% adicional, que tendrá efectos retroactivos desde el 1 de 

enero de 2023. 

 

Por otra parte, el ejercicio 2023 se ha visto afectado de manera directa por la 

entrada en vigor, el 30 de junio de 2023, del Real Decreto-Ley 5/2023, 

especialmente en lo que se refiere a la ampliación de los días de permisos 

retribuidos y al derecho a la conciliación familiar. La ampliación del número de días 

reconocidos como licencia retribuida para supuestos como accidente, 

enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica han generado un 

importante incremento de ausencias por este motivo dentro de la organización. 

Estas ausencias han generado un impacto presupuestario debido a las 

sustituciones que se han realizado para garantizar el servicio.  

 

El conjunto de estas circunstancias ha provocado que la previsión de gasto de 

cierre en 2023 respecto a los gastos de personal en la sociedad se sitúe en torno 

a 28 millones de €, importe superior al presupuesto en 2023 y que es necesario, 

por tanto, tenerlo en cuenta en la elaboración del presupuesto 2024. 
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Profundizando en la gestión de los diferentes negocios de la sociedad hay que 

destacar lo siguiente: 

 

En lo que respecta al servicio de autobuses, en el ejercicio 2023 se ha mantenido 

el nivel de oferta, según el Contrato-Programa suscrito en fecha 2 de noviembre 

de 2021 entre el Excmo. Ayuntamiento de Valladolid y AUVASA, con una 

producción veh.-km de 5,8 millones. Además, se ha suscrito Contrato-Programa 

con los Ayuntamientos de Simancas y La Cistérniga para la prestación del servicio 

de transporte público regular de viajeros de uso general en dichos términos 

municipales. 

 

La aplicación de estos dos últimos Contrato-Programa ha supuesto un ajuste de 

las aportaciones a realizar por estas entidades respecto a los anteriores convenios 

de colaboración, mejorando la regulación de compensación y las condiciones y 

compromisos, tanto por parte de los Ayuntamientos como por la de AUVASA. 

 

Según los datos de cierre de noviembre de 2023 y proyección de personas 

viajeras para el mes de diciembre, se ha producido una importante recuperación 

de los registros de personas transportadas respecto a los ejercicios anteriores a la 

crisis sanitaria provocada por la COVID. La previsión es superar las cifras de 2018 y 

llegar a finales de año con el 98% de las personas transportadas del año 2019. Se 

trata, por lo tanto, de un crecimiento notable en este ejercicio de la demanda 

respecto al año anterior, cercana a los 5 millones de personas, que 

porcentualmente supone un incremento del 25%. 

 

Este crecimiento no está solamente provocado por la normalización de la 

situación socio-sanitaria previa a la pandemia, sino que es fruto de los elevados 

niveles de calidad del servicio prestado por AUVASA, con unos elevados índices 

de regularidad y de cumplimientos de ocupación. 

 

La calidad del servicio ha mejorado, además, por las mejoras en la digitalización 

del servicio prestado, como se indica más adelante. Las mejoras han contribuido a 

ofrecer más información y de mayor calidad a la ciudadanía, ofreciendo además 

un amplio abanico de medios de pago con los que acceder a los autobuses. Entre 

ellos destaca la recuperación del pago en efectivo a bordo en los últimos meses 

del año. 
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Por otra parte, durante todo el año se ha aplicado una reducción del precio de los 

abonos y títulos multiviaje en AUVASA del 50%, en los términos del Real Decreto 

ley 20/2022, con cargo a la ayuda directa del Estado del 30%, correspondiendo el 

restante 20% al Ayuntamiento de Valladolid. Este hecho, que ha beneficiado 

indudablemente al ciudadano, ha provocado dentro de la gestión de la sociedad 

determinados ajustes de liquidez al verse trasladado en el tiempo el retorno a la 

sociedad del importe subvencionado. 

 

Respecto a las actuaciones en los nuevos negocios y actividades horizontales de 

la sociedad, hay que destacar que el año 2023 ha supuesto la consolidación en la 

gestión. Los nuevos servicios ligados a la movilidad vertical, bicicleta pública (BIKI), 

la red de aparcamientos seguros de bicicletas (PARKIBICI), el aparcamiento de 

Plaza Mayor y los servicios de consultoría, son ya en 2023 una realidad para 

afrontar la estrategia de AUVASA como un operador multimodal e integral. 

 

Esta estrategia corporativa se blinda en una concepción integradora, transversal y 

tecnológica de los servicios de movilidad que demanda la sociedad. Con ella, la 

construcción de un nuevo Centro de Operación y Control (COCO) permitirá 

asentar las bases para una optimización de los recursos y la creación de sinergias 

entre áreas de negocio.  

 

En este entorno tecnológico de la gestión hemos implantado en un primer paso un 

nuevo sistema de ayuda a la explotación (SAE) y un sistema de embarcado 

(ticketing), que ha tenido su recepción en este 2023 y que continuará en 

mantenimiento y desarrollos durante los próximos años. 

 

Tras el primer año de gestión directa del aparcamiento de Plaza Mayor en 2022, 

hay que destacar que, este segundo año de explotación, ha servido para la mejora 

y dotación de nuevos servicios complementarios a la actividad principal y han 

reforzado el abanico de nuevos servicios para la ciudadanía. La intervención más 

relevante llevada a cabo en el aparcamiento, para la mejora de la experiencia de 

las personas usuarias, ha sido la completa renovación tecnológica para el acceso 

de vehículos, incorporando las últimas novedades gracias a la instalación de 

nuevas cámaras de lectura rápida y efectiva de matrícula. El acceso al 

aparcamiento se ha convertido así en una experiencia más rápida, sostenible y 

cómoda, evitando la emisión de tique y creando las bases para las mejoras 

tecnológicas y de integración que se harán los próximos años. 
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Por otro lado, además de las diversas actuaciones en la mejora de las instalaciones 

que se han realizado en el aparcamiento, se ha implantado un sistema de recarga 

de vehículos eléctricos, ampliando así la oferta de servicios dentro del mismo, 

dotado con 8 plazas para la recarga simultánea. 
 

Además de las actuaciones anteriores, en el aparcamiento de Plaza Mayor se ha 

llevado a cabo la instalación de un novedoso y atractivo espacio PARKIBICI, como 

medida para alcanzar el objetivo de fomento del uso de la bicicleta, teniendo 

como referencia uno de los principales puntos de atracción de viajes de la ciudad. 

 

Continuando con este servicio de aparcamiento seguro de bicicletas (PARKIBICI), 

hay que indicar que el conjunto del servicio está contribuyendo al objetivo 

indicado. Estos aparcamientos seguros, se han ubicado, teniendo en cuenta las 

necesidades de origen y destino de las potenciales personas usuarias, instalados 

en zonas de fácil acceso a la infraestructura ciclista. El servicio está operativo las 

24 horas del día, todos los días del año. 

 

El uso de la bicicleta también se ve favorecido con el servicio de bicicleta pública, 

bajo la marca BIKI. El sistema que también opera todo el día está compuesto por 

97 estaciones para la recogida o anclaje de las bicicletas en 1.891 puntos actuales 

de anclaje. Actualmente, debido a la estructuración del sistema se cuenta con 856 

bicicletas en servicio, de las cuales 404 actualmente son eléctricas (pedaleo 

asistido) y 452 son mecánicas.   

 

La consolidación del servicio de aparcamiento, su optimización y la 

profesionalidad de su capital humano ha servido para poder dar cobertura a la 

ciudadanía de Valladolid que utiliza la infraestructura de movilidad vertical 

disponible en la ciudad. Durante el año 2023 ha tenido lugar la inauguración de 

diversas infraestructuras de la que AUVASA se ha hecho cargo, bajo el paraguas 

de la determinación de la gestión directa, con diferentes actividades en cada una 

de ellas, dependiendo del alcance del proyecto, mantenimientos necesarios o 

garantía de cada obra. Destacan la puesta en servicio del funicular y escaleras 

mecánicas de las laderas norte y este del barrio Parquesol, y la puesta en marcha 

del ascensor ubicado en la calle Panaderos. Estas tres infraestructuras vienen a 

sumarse a la gestión de los 3 ascensores existentes en el barrio San Isidro, 

completando los servicios de movilidad vertical enfocados principalmente a los 

residentes en dichas zonas. 
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Es importante destacar también la actividad transversal de consultoría que lleva a 

cabo la sociedad, y especialmente el proyecto Ciudades Conectadas, dentro del 

programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas 

emisiones y transformación digital y sostenible del transporte urbano. En este 

proyecto, en el que se participa conjuntamente con otras cinco ciudades, se 

continuarán las labores iniciadas en 2022, con continuidad en 2023 y 2024 tanto 

para la coordinación y dirección del proyecto, seguimiento y asistencia técnica, 

como para la auditoría y resto de módulos. Es una experiencia sumamente 

interesante que consolida un proyecto global para el transporte urbano con una 

visión de extensión a más ciudades. Sin duda, esta actividad es un activo muy 

valioso para AUVASA, y no solo desde el punto de vista del prestigio, sino también 

por el valor añadido que incorpora. 
 

En resumen, este año 2023 ha supuesto un hito en la trayectoria de AUVASA 

como operador integral de movilidad. La puesta en marcha de BIKI, PARKIBICI, la 

infraestructura de MOVILIDAD VERTICAL, los nuevos servicios ofrecidos en el 

APARCAMIENTO, la construcción del CENTRO DE CONTROL, la renovación de flota 

de autobuses, las adecuaciones en las instalaciones y los avances tecnológicos 

integrados hacen que AUVASA haya experimentado una completa revolución para 

mejorar el servicio a la ciudadanía y la imagen que se proyecta de la ciudad.  

 

Inversiones en 2023 

 

Respecto al negocio de autobuses, se ha completado la última fase del plan de 

renovación de la flota de AUVASA, con la incorporación de 11 autobuses 100% 

eléctricos articulados de gran capacidad y 14 autobuses accionados por GNC (7 

rígidos de 12 metros y 7 articulados de 18 metros). Con esta renovación la edad 

media de flota se ha reducido al cierre del ejercicio a 8,53 años para la flota 

general y a 3,87 años para los autobuses nominalmente asignados a líneas 

ordinarias. 

 

La inversión en autobuses en el ejercicio 2023 ha sido de 13.747.100 € IVA 

excluido (8.635.000 € correspondientes a 11 unidades de autobuses eléctricos 

articulados, 2.190.300 € de 7 autobuses articulados accionados por GNC y 

2.921.800 € de 7 autobuses rígidos de 12 m. accionados por GNC). Todos estos 

autobuses se han recepcionado en el ejercicio 2023. 
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De forma coordinada con la incorporación de los autobuses 100% eléctricos se ha 

llevado a cabo un importante proyecto en las instalaciones de AUVASA. Se trata 

de la construcción e instalación en 2023 de los cargadores e infraestructura 

necesaria para realizar la carga nocturna de hasta 11 autobuses eléctricos de forma 

simultánea. En este sentido, la inversión correspondiente a estas estaciones para 

los autobuses eléctricos ha sido de 330.000 € (IVA excluido). Este proyecto de 

electrificación se ha llevado a cabo a través del Programa MOVES II en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

La inversión de los 11 autobuses eléctricos y las 11 estaciones de carga se pudo 

afrontar mediante una adenda al Contrato Programa del Ayuntamiento de 

Valladolid con AUVASA 2021-2023, conforme a un suplemento de crédito en el 

presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid, que fue acompañada de una 

transferencia de capital a AUVASA por importe de 10.110.745,75 €. 

 

Por otra parte, la inversión de los autobuses accionados por GNC se ha realizado 

con cargo a la subvención de capital de 2023, conforme lo establecido en la 

cláusula quinta del Contrato Programa, que establece las transferencias de capital 

que el Ayuntamiento realizará para financiar el programa de inversiones de 

AUVASA. 

 

Respecto a la construcción del Centro de Control en las instalaciones de la 

sociedad, durante este año, debido a circunstancias sobrevenidas e imprevistas 

que han alargado el fin previsto de la obra, se han ejecutado los últimos trabajos 

necesarios para poder disponer de esta infraestructura a finales de 2023. 

 

En lo que respecta al servicio de bicicletas públicas en enero de 2023, se procedió 

a la puesta en marcha, y por lo tanto a recibir y realizar las correspondientes 

certificaciones de la inversión. Paralelamente, una vez adquirida en 2022 la nave 

en el Polígono de Argales, para ubicar el centro de operaciones del servicio de 

bicicletas públicas (BIKI), se ha procedido durante 2023 a la finalización de la obra 

de adecuación y reforma de dicha nave, pasando por tanto a plena disposición 

para la prestación del servicio. 

 

Siguiendo con la movilidad en bicicleta, la red de aparcamientos seguros 

(PARKIBICI), que inició la implantación en una primera fase en 2022, ha continuado 

en 2023, culminando con la instalación de 12 módulos. Una segunda fase va a 
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finalizar en 2023 con la implantación de 22 módulos más y un espacio dentro del 

aparcamiento de Plaza Mayor alcanzando una capacidad adicional de 344 

bicicletas.  

 
En el ámbito del aparcamiento, como se ha comentado anteriormente, en el año 

2023 se han realizado varias inversiones para la mejora y aumento de los servicios 

allí prestados. Los proyectos de inversión más importantes y ejecutados durante 

el año han sido la mejora tecnológica del control de accesos, que ha sido 

financiada con fondos propios de la sociedad y el proyecto de instalación de 

puntos de recarga eléctrica de la que se ha solicitado una ayuda en la 

convocatoria MOVES II singulares. Además, se ha ejecutado la obra de reforma 

para la instalación en la primera planta de este aparcamiento de un espacio de 

PARKIBICI, actuación que tiene financiación a través de la segunda convocatoria 

de los fondos Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 

 

b) Objetivos para 2024 

 

b.1) Objetivos y líneas de actuación 
  

El año 2024 es el último año de vigencia del Plan Plurianual de AUVASA para los 

ejercicios 2022-2024, en el que se establecieron las bases para que la sociedad 

haya podido constituirse como referente de la movilidad en la ciudad de 

Valladolid. Durante 2024 será necesario elaborar un nuevo Plan Plurianual para 

marcar la estrategia y visión de la empresa para los próximos años, ajustando el 

plan a las necesidades y posibilidades de captación de fondos.  
 

Como punto de partida que se utilizará también en el futuro Plan Plurianual y en las 

líneas de actuación para 2024 se va a tener en cuenta una nueva regulación de los 

Contratos-Programas con el Ayuntamiento de Valladolid, una vez finalizado el que 

ha tenido vigencia para los años 2021 a 2023. En la nueva regulación se utilizará la 

modalidad de contratos anuales, uno para el negocio de autobuses y otro para el 

resto de los negocios (aparcamientos, movilidad ciclista, movilidad vertical y 

consultoría), en estos últimos negocios reorientando el Contrato Programa vigente 

para alguno de ellos. En estos contratos se dará una especial importancia al 

capital humano de la sociedad, como pilar fundamental para conseguir los 

avances en los objetivos para la modernización y la mejora de los servicios 

públicos. 
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Los objetivos y líneas de actuación específicas en las distintas actividades que se 

desarrollarán por la sociedad en 2024 se describen a continuación: 
 

Actividad de Transporte de Viajeros en autobús  
 

En el nuevo Contrato-Programa se establecerá el objetivo de oferta de servicio 

programada por parte del Ayuntamiento de Valladolid, en términos de producción 

veh.-km., y los mecanismos de compensación económica para alcanzar la 

situación de equilibrio necesario de acuerdo a la Ley Orgánica 2/2012. 

 

Los objetivos y líneas de actuación en relación con la actividad de transporte 

urbano de viajeros serán los siguientes: 

· Aumento de la demanda anual en comparación con el año 2023, con el 

objetivo de superar el número de personas viajeras de 2019. 

· Mejora continuada de frecuencias y creación de nuevos servicios ajustando 

la oferta a la demanda en función del crecimiento de personas viajeras. 

· Mantenimiento de los indicadores de eficiencia relativos a los costes 

unitarios.  

· Aplicación de las subvenciones por viaje y subvención por kilómetro 

producido, que pudieran establecerse. 

· Mejora de las ratios unitarias por autobús como resultado de un mejor 

aprovechamiento de la flota. 

· Cumplimiento de la oferta de servicio con un nivel de producción para el 

año 2024 de 5.845.661 kilómetros.  

· Mejora general de la calidad del servicio prestado, haciéndolo más cómodo, 

fiable y seguro, con la aplicación de los medios tecnológicos más 

adecuados en cada momento. 

 

En el marco de la mejora de los servicios, se pretende abordar una prospección de 

mercado en 2024 para analizar la demanda actual de la ciudadanía de Valladolid y 

las potencialidades para captar nuevas personas usuarias. Con ella podremos 

afrontar un análisis posterior de la adecuación de las rutas a dichas demandas. 

 

El resultado previsto para el año 2024 se refleja en la siguiente cuenta de pérdidas 

y ganancias, comparándola con el presupuesto de 2023 y su estimación de cierre 

para esta actividad. 
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PRESUPUESTO 
AÑO 2023 

ESTIMADO  
 AÑO 2023 

PRESUPUESTO 
AÑO 2024 

        

GASTOS       

Gastos de personal 24.998.933 27.479.996 28.037.282 

Aprovisionamientos 5.376.019 4.470.373 3.504.785 

Suministros y servicios y otros gastos de Explotación 2.433.461 2.398.668 1.807.515 

Intereses de préstamos y servicios bancarios 15.000 53.143 88.200 

INGRESOS       

Tarifas y otros ingresos de explotación 13.395.249 7.385.256 13.851.344 

Bonificación tarifas 50% 0 6.279.290 0 

Transferencias Corrientes 19.046.426 20.459.126 19.169.980 

Ingresos Patrimoniales (Publicidad y otros) 381.739 278.507 416.460 

        

Resultado de explotación 0 0 0 

 

El resultado de explotación es neutral entre ingresos y gastos, con un importe 

total en ambos conceptos de 33.437.783 €, que supone un crecimiento del 1,9% 

respecto al presupuesto de 2023.  

 

En 2024 se contempla un importante ajuste al alza en los gastos de personal en 

comparación con el importe del presupuesto de 2023. Este ajuste responde por 

una parte a equilibrar la situación de personal del negocio, como se puede 

comprobar con la estimación de cierre que se presenta y por otra parte la 

previsión de una subida salarial del 2% que dependerá de la subida que determine 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado y su aplicación por el Ayuntamiento 

de Valladolid. Con ello se evitarán los desajustes producidos en 2023. 

 

Por otra parte, las proyecciones de precios de combustibles, con una tendencia a 

posicionarse en valores más bajos que la media de 2023, y los efectos de la 

renovación de la nueva flota, nos permitirá reducir gastos de aprovisionamientos y 

suministros, que experimentan una disminución en torno a un 22%, respecto al 

gasto que hemos tenido en 2023. Se contempla no obstante incrementos en los 

precios de energía eléctrica y en las primas de seguros, en los que los indicadores 

no pronostican bajadas. 

 

Respecto a los gastos financieros, se ha previsto un mayor importe, por la 

previsión de que finalmente se apliquen bonificaciones en las tarifas y sea 

necesario utilizar líneas de crédito para compensar tensiones de tesorería. 
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En lo que respecta a los ingresos, el escenario con el que se ha trabajado proyecta 

la tendencia creciente del número de usuarios de autobús. El objetivo es alcanzar 

el número de viajeros de 2019, y en consecuencia se ha incrementado el ingreso 

procedente de tarifas, en el 3,4%. 

 

Ante la falta de definición de la posible aprobación de la normativa específica que 

pueda plantear bonificación de tarifas del transporte público colectivo, el 

presupuesto para el año 2024, imputa los ingresos tarifarios previstos con el 

tratamiento de tarifas sin bonificar, no obstante, dentro de los objetivos marcados 

adaptaríamos la situación de la bonificación. 

 

En cuanto a las transferencias corrientes, procedentes del Ayuntamiento de 

Valladolid y los Ayuntamientos de Simancas y la Cistérniga, experimentan en su 

conjunto un ligero incremento del 0,6% respecto al presupuesto de 2023. 

 

Finalmente, los ingresos patrimoniales, fundamentalmente procedentes de la 

publicidad, tienen una previsión de crecimiento de un 9%.  
 

 

Actividad de Servicios de Movilidad Vertical 
 

El servicio de Movilidad Vertical, que ya cuenta con 6 instalaciones, ubicadas en el 

barrio de Parquesol, calle Panaderos y barrio de San Isidro, se integrará en 2024 en 

un Contrato-Programa único de servicios de movilidad, excluido el transporte 

urbano.  

 

Los objetivos y líneas de actuación son: 

· Mejorar la capacidad para obtener datos de uso. 

· Asegurar una alta disponibilidad de la infraestructura. 

· Mejorar la detección automática de incidencias y protocolos de correctivos 

y preventivos. 
 

 

El resultado previsto para el año 2024 se refleja en la siguiente cuenta de pérdidas 
y ganancias, en comparativa con el presupuesto de 2023 y su estimación de 
cierre para esta actividad: 
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PRESUPUESTO 
AÑO 2023 

ESTIMADO 
AÑO 2023 

PRESUPUESTO 
AÑO 2024 

        

GASTOS       

Gastos de personal 613 30.117 30.719 

Aprovisionamientos 300 0 0 

Suministros y servicios y otros gastos de Explotación 64.529 36.749 57.408 

Intereses de préstamos y servicios bancarios 0 0 0 

INGRESOS 
   

Tarifas y otros ingresos de explotación 0 0 0 

Transferencias Corrientes 0 0 15.144 

Ingresos Patrimoniales (Publicidad y otros) 0 0 0 

  

   

Resultado de explotación -65.442 -66.866 -72.982 

 

 

 

Al ser una actividad que no genera ingresos, el resultado de explotación presenta 

un valor negativo de 72.982 €, superior al presupuestado e incluso a la previsión 

de cierre de 2023. 

 

La previsión de gasto se ha determinado en 88.127 €, con un incremento sobre el 

gasto previsto al cierre de 2023 motivado por la extensión del gasto de 

mantenimiento, vigilancia y limpieza, al estar ya plenamente en funcionamiento las 

instalaciones durante todo el año 2024. 

 

Se incorpora una transferencia corriente del Ayuntamiento para esta actividad por 

importe de 15.144 €. 
 

 

Actividad de Aparcamientos   
 

El año 2024 será el tercer año de gestión de este servicio, trabajando así en el 

correcto mantenimiento de sus instalaciones. Este servicio se incorporará el 

próximo año al Contrato-Programa único al que se ha hecho referencia en el 

servicio de Movilidad Vertical.  

 

Los objetivos y líneas de actuación en este servicio para 2024 son los siguientes: 

· Favorecer al comercio local con la implantación de un punto de recogida de 

paquetería. 

· Adecuación de la instalación para mejorar el servicio a la ciudadanía.   

· Incorporar el servicio con punto de coche compartido. 
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El resultado previsto para el año 2024 se refleja en la siguiente cuenta de pérdidas 

y ganancias, comparándola con el presupuesto de 2023 y su estimación de cierre 

para esta actividad: 
 

  

PRESUPUESTO 
AÑO 2023 

ESTIMADO 
AÑO 2023 

PRESUPUESTO 
AÑO 2024 

        

GASTOS       

Gastos de personal 282.578 297.741 329.386 

Aprovisionamientos 1.700 2.712 7.453 

Suministros y servicios y otros gastos de Explotación 168.221 149.969 298.646 

Intereses de préstamos y servicios bancarios 6.674 3.502 3.600 

INGRESOS   

  

Tarifas y otros ingresos de explotación 1.474.000 1.385.896 1.466.677 

Transferencias Corrientes 0 0 0 

Ingresos Patrimoniales (Publicidad y otros) 0 0 0 

    

  

Resultado de explotación 1.014.827 931.972 827.592 

 

 

El conjunto de gastos alcanza un valor de 639.085 €, superior al presupuestado en 

2023. Este incremento se debe, por una parte, al ajuste del gasto de personal al 

cierre de 2023 y al incremento salarial. Además, se han previsto actuaciones en 

riesgos laborales, no contempladas en el ejercicio anterior pero que se precisan 

necesarias. Por otra parte, se incorporan mejoras en el mantenimiento y 

suministros de las instalaciones, que suponen otro aspecto que incrementa el 

gasto. El conjunto de estas partidas experimenta un incremento del 39%. 

 

En lo que respecta a los ingresos, la previsión es de un crecimiento del 5,8% 

respecto a la previsión de cierre de 2023, debido a la comercialización de nuevos 

servicios y la mejora en los niveles de ocupación.  

 

El resultado de explotación es positivo en 827.592 €, aunque inferior al que se 

obtendrá en 2023, como consecuencia del incremento de gasto previsto. 

 

Este balance, no obstante, se utilizará para compensar el resto de los servicios de 

la sociedad con resultados negativos.  
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Actividad de Movilidad Ciclista 
 

Esta actividad engloba dos unidades de negocio distintos, el sistema de bicicleta 

pública, bajo la marca BIKI, y los aparcamientos seguros de bicicleta, PARKIBICI, 

ambos con fecha de inicio de la explotación a principio de 2023. 

 

Estas dos unidades de negocio, también se integrarán en 2024 en el Contrato-

Programa único al que se ha hecho referencia en el servicio de Movilidad Vertical. 
 

 

Aparcamiento seguro de bicicletas, PARKIBICI 
 

En 2024 el servicio cuenta con 34 módulos de aparcamiento y un espacio en el 

parking de Plaza Mayor implantados, quedando por tanto una nueva fase de 

adaptación de dos locales e instalación de módulos adicionales para el próximo 

2024. 

 

A esta ampliación de la red de PARKIBICI se sumará la adquisición, en el marco de 

la segunda convocatoria del programa de ayudas a municipios en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de bicicletas de carga, 

bicicletas y equipos de movilidad para personas de movilidad reducida, 

aumentando la actividad de este negocio con la previsión de puesta en servicio a 

finales de 2024. 

 

Los objetivos y líneas de actuación de este servicio son: 

· Aumento del número de usuarios y número de usos. 

· Monitorización del estado de disponibilidad de los aparcamientos. 

· Mejora tecnológica en la contabilización de usos. 

· Integraciones con otros proyectos vinculados. 
 

El resultado previsto para el año 2024 se refleja en la siguiente cuenta de pérdidas 

y ganancias, en comparativa con el presupuesto de 2023 y su estimación de 

cierre para esta actividad: 
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PRESUPUESTO 
AÑO 2023 

ESTIMADO 
AÑO 2023 

PRESUPUESTO 
AÑO 2024 

        

GASTOS       

Gastos de personal 6.394 25.130 25.633 

Aprovisionamientos 600 2.398 870 

Suministros y servicios y otros gastos de Explotación 96.042 43.225 105.048 

Intereses de préstamos y servicios bancarios 0 0 0 

INGRESOS   
  

Tarifas y otros ingresos de explotación 15.084 4.784 35.113 

Transferencias Corrientes 0 0 0 

Ingresos Patrimoniales (Publicidad y otros) 0 0 0 

    
  

Resultado de explotación -87.952 -65.970 -96.437 

 

Las previsiones de gasto de este servicio para 2024, alcanzan la cifra de 131.555 €, 

con un incremento del 28% respecto al presupuesto de 2023. Como en el resto de 

los negocios, el principal incremento se identifica con los gastos de personal, para 

la adecuación al cierre del ejercicio 2023 y a la previsión de incremento salarial. 

También el gasto de mantenimiento y conservación se ve incrementado 

significativamente al haberse incrementado los módulos que prestan servicios. 

 

Respecto a los ingresos se prevé un incremento de usuarios con un valor de 

ingresos de 35.113 €. 

El resultado de explotación refleja un saldo negativo de 96.437 €, al no contar con 

más ingresos. Este saldo se compensa con el resultado del servicio de 

aparcamiento. 
 

 
Sistema de bicicleta pública, BIKI 
 

El sistema de bicicleta pública pone al servicio del ciudadano 856 bicicletas en 

servicio, distribuidas entre 97 puntos de anclaje distribuidos en la ciudad.   

 

Sus objetivos y líneas de actuación son: 

· Ampliación del servicio en el alfoz. 

· Ampliación del servicio en el municipio. 

· Aumento del número de usuarios y usos. 

· Mejora en la usabilidad del anclaje. 

· Optimización de la oferta (anclajes y ubicaciones). 

· Optimización de las ordenes de logística y rebalanceo. 

· Datos abiertos 

· Integraciones con otros proyectos vinculados. 
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El resultado previsto para el año 2024 se refleja en la siguiente cuenta de pérdidas 

y ganancias, comparándola con el presupuesto de 2023 y su estimación de cierre 

para esta actividad: 

  

PRESUPUESTO 
AÑO 2023 

ESTIMADO 
AÑO 2023 

PRESUPUESTO 
AÑO 2024 

        

GASTOS       

Gastos de personal 80.891 100.341 102.348 

Aprovisionamientos 1.200 8.393 2.836 

Suministros y servicios y otros gastos de Explotación 812.282 901.527 901.864 

Intereses de préstamos y servicios bancarios 489 2.344 2.400 

INGRESOS 
   

Tarifas y otros ingresos de explotación 163.157 344.397 421.661 

Transferencias Corrientes 0 0 0 

Ingresos Patrimoniales (Publicidad y otros) 15.125 0 0 

  
   

Resultado de explotación -716.581 -668.208 -587.787 

 

El presupuesto 2024, prevé un volumen de gasto de 1.009.448 €, prácticamente 

un 13% más que el presupuestado en 2023, ya que la explotación del servicio en 

este último año se inició sin todo el despliegue. 

  

El principal incremento, también en este servicio, está en los gastos de personal, y 

se debe a los mismos motivos indicados en otros servicios, la adecuación al cierre 

de 2023 y la previsión del incremento salarial. El resto de los gastos prácticamente 

se mantienen y están directamente ligados al servicio de mantenimiento. 

 

Respecto a los ingresos se prevé un incremento del 22% respecto al cierre de 

2023, debido a un mayor número de personas usuarias y que el servicio se inició 

en febrero de 2023 sin la totalidad de la oferta. 

 

El resultado de explotación refleja un balance negativo de 587.787 €, que se verá 

compensado con la actividad de aparcamiento. 
 

 

Actividad de Consultoría.  

La actividad de consultoría centra su trabajo en desarrollos innovadores en 

materia de movilidad urbana. Son desarrollos que en buena parte vienen a la 

demanda, bien a solicitud del Ayuntamiento de Valladolid o bien por 

convocatorias de proyectos financiados por fondos propios, especialmente de la 

UE.  
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Aprovechando las herramientas de gestión, planificación y análisis que se van a 

implantar durante 2024, se prevé continuar prestando asistencia técnica y 

asesoramiento al Ayuntamiento de Valladolid, así como del resto de necesidades 

de proyectos de investigación y desarrollo se siga trabajando. 

 

Esta actividad también se integrará en el Contrato-Programa único al que se ha 

hecho referencia en el servicio de Movilidad Vertical. 
 

El resultado previsto para el año 2024 se refleja en la siguiente cuenta de pérdidas 

y ganancias, en comparativa con el presupuesto de 2023 y su estimación de 

cierre para esta actividad: 

 

 
  

PRESUPUESTO 
AÑO 2023 

ESTIMADO 
AÑO 2023 

PRESUPUESTO 
AÑO 2024 

        

GASTOS       

Gastos de personal 124.667 138.474 141.243 

Aprovisionamientos 20.186 150.368 10.877 

Suministros y servicios y otros gastos de Explotación 0 189.196 4.625 

Intereses de préstamos y servicios bancarios 0 0 0 

INGRESOS 
   

Tarifas y otros ingresos de explotación 0 0 0 

Transferencias Corrientes 0 61.676 86.359 

Ingresos Patrimoniales (Publicidad y otros) 0 0 0 

  

   

Resultado de explotación -144.852 -416.361 -70.386 

 

Los gastos de esta actividad se cuantifican en 2024 en 156.745 €, un 8% superior 

al presupuestado en 2023. Estos gastos se identifican con gastos de personal y 

los contratos de asistencia técnica. 

  

Los ingresos de esta actividad proceden por ahora de una transferencia corriente 

del Ayuntamiento, aunque la actividad está muy ligada a subvenciones que se han 

obtenido para diferentes proyectos en la sociedad. El balance de explotación es 

negativo, por importe de 70.386 €, que como ocurre con otras actividades se 

compensa con el servicio de aparcamiento. 
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b.2) Resultados de la sociedad (ingresos y gastos corrientes) 
 

El resultado previsto para el año 2024 en el conjunto de actividades y servicios 

que desarrollará AUVASA se refleja en la siguiente cuenta de pérdidas y ganancias, 

comparándola con el presupuesto de 2023 y su estimación de cierre para el 

conjunto de la sociedad: 

  

PRESUPUESTO 
AÑO 2023 

ESTIMADO 
AÑO 2023 

PRESUPUESTO 
AÑO 2024 

        

GASTOS       

Gastos de personal 25.494.076 28.071.798 28.666.611 

Aprovisionamientos 5.400.005 4.634.244 3.526.821 

Suministros y servicios y otros gastos de Explotación 3.574.535 3.719.334 3.175.105 

Intereses de préstamos y servicios bancarios 22.163 58.989 94.200 

INGRESOS 
   

Tarifas y otros ingresos de explotación 15.047.490 9.120.332 15.774.795 

Bonificación tarifas 50% 0 6.279.290 0 

Transferencias Corrientes 19.046.426 20.520.802 19.271.484 

Ingresos Patrimoniales (Publicidad y otros) 396.864 278.507 416.460 

  

   

Resultado de explotación 0 -285.434 0 

 

En 2024 el importe total de gastos alcanza la cifra de 35.462.738 €, que supone un 

incremento del 2,8% respecto al presupuesto aprobado para el ejercicio 2023. 

 

En este apartado de gastos destaca el importante incremento, también respecto 

al presupuesto 2023, de la partida de gastos de personal, en concreto un 12%. Este 

incremento se debe fundamentalmente a la necesidad de ajustar los gastos de 

personal al cierre estimado que tendrá esta partida en 2023 y a la previsión de 

incremento salarial, pendiente de la aprobación de la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado y su aplicación en el Ayuntamiento de Valladolid. Este 

desajuste entre lo presupuestado y lo que se ejecutará en 2023 se aclara en el 

apartado de Gestión de la Sociedad en 2023 de esta memoria. El incremento de 

esta partida, si lo comparamos con la estimación salarial de 2023 al cierre, se sitúa 

en un 2%. 

 

Respecto a los gastos de aprovisionamiento, valorados en 3.526.821 €, 

experimentan una reducción del 24% respecto a la estimación de cierre de 2023. 

Este ajuste se ha producido fundamentalmente por la previsión de precios de los 

combustibles a un nivel inferior al que hemos tenido en 2023 y a una reducción de 

los gastos de reparación por la renovación de la flota, al estar en servicio ya 

durante todo el año las unidades renovadas. 
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Los gastos de suministros, servicios y otros gastos de explotación se han 

cuantificado en 3.175.105 €, que supone una reducción del 15%. No obstante, en 

este grupo de gastos experimentan crecimiento el suministro eléctrico y las 

primas de seguros, para los cuales las previsiones no indican tendencia a la baja. 

 

La partida de gastos financieros se sitúa en 94.200 €, con un crecimiento del 60% 

respecto al cierre de 2023. Este incremento fundamentalmente se debe a la 

previsible utilización de líneas de crédito, para evitar tensiones tesoreras, ante la 

previsible implantación de bonificaciones de tarifas en el transporte público y la 

demora en la recuperación de ingresos que el sistema lleva consigo. 

 

En lo que respecta a los ingresos, la partida procedente de tarifas experimenta un 

crecimiento del 2,4%, situándose en una cifra de 15.774.795 €, respecto al cierre 

de 2023 debido al incremento de viajeros en autobús previsto en 2024 y de los 

usuarios en los servicios de aparcamiento, bicicletas públicas y aparcamiento 

seguro de bicicletas. 

 

Las transferencias corrientes de los Ayuntamientos, Valladolid, Simancas y La 

Cistérniga, se han cuantificado en 19.271.484 €, que suponen un incremento del 1% 

respecto a la presupuestada en 2023. 

 

Finalmente, los ingresos patrimoniales, derivado prácticamente de publicidad, 

alcanzan el importe de 416.460 €, un 5% superior al presupuestado en 2023. 

 

El resultado de explotación es en consecuencia nulo, estando equilibrados los 

ingresos con los gastos. 
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c) Memoria de inversiones y financiación de 2024 

   

 

c.1) Inversiones previstas 
 

Las inversiones que se van a llevar a cabo en 2024 se desglosan en los siguientes 

apartados: 

 

Servicio de Autobuses 

· Digitalización del transporte público: 2.042.000 € 

· Equipamiento de talleres y Centro de Control: 170.000 € 

· Mejora y optimización del sistema de carga eléctrica mediante pantógrafos: 

461.419 € 

 

Servicio Aparcamiento 

· Adecuación de la instalación: 30.000 € 

 

Servicio de Movilidad Ciclista 

· Suministro de bicicletas adaptadas y de carga y otros servicios: 206.135 € 

· Actuaciones complementarias en la mejora de la movilidad ciclista: 31.936 €  

· Ampliación de la Red de Aparcamientos Seguros y adaptación locales: 

728.952 € 

 
 

c.2) Financiación 
 

Las inversiones previstas en 2024 tendrán las siguientes fuentes de financiación: 

 

· Transferencia de capital procedente del Plan de Recuperación 

Transformación y Resiliencia (Convocatoria 2022): 3.009.023 € (85% UE 

15% Ayuntamiento Valladolid) 

· Transferencia de capital Ayuntamiento de Valladolid: 200.000 € 

· Retorno Subvención Programa Moves II Singulares: 461.419 € 

 

Total financiación Inversiones: 3.670.442 € 
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d) Resumen de Ingresos y Gastos del Presupuesto 2024 

 

El resumen de Ingresos y Gastos del Presupuesto 2024 es el siguiente: 

 

I) GASTOS: 
A) OPERACIONES CORRIENTES   

Gastos de personal 28.666.611 

Aprovisionamientos 3.526.821 

Suministros y servicios y otros gastos de Explotación 3.175.106 

Intereses de préstamos y servicios bancarios 94.200 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 35.462.738 

B) OPERACIONES DE CAPITAL   

Inversiones Reales 3.670.442 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.670.442 

TOTAL, GASTOS 39.133.180 

II) INGRESOS: 
A) OPERACIONES CORRIENTES   

 Tarifas y otros ingresos de explotación 15.774.794 

 Transferencias Corrientes 19.271.484 

 Ingresos Patrimoniales (Publicidad y otros) 416.460 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 35.462.738 

    

B) OPERACIONES DE CAPITAL   

Transferencias de capital 3.670.442 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.670.442 

   

TOTAL INGRESOS 39.133.180 

 

 

En Valladolid, a 5 de diciembre de 2023 
 

EL GERENTE, 

 

 

Fdo.: Eduardo Cabanillas Muñoz-Reja 
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